
DECRETO 2166
(de19/8/85)

CREACION DEL FONDO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ARTISTA COLOMBIANO

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley
25 de 1985

DECRETA:

TITULO 1
De la condición de Profesional del Arte

Articulo 10
._ Son profesionales del arte los artistas, empíricos o académicos, que demuestren que han ejercido,

o ejercen, actividades inherentes al arte en cualquiera de sus distintas expresiones, todo conforme a lo
pre"visto en el presente Decreto.

Articulo 2°.- Para efectos del artículo anterior y demás señalados en este Decreto, créase el Consejo Asesor
para la Profesionalización del Artista. Adscrito al1iinisterio de Educación Nacional. Conformado así:

a) El 11inistro de Educación N aciana!, o su Delegado;
b) El 11inistro de Comunicaciones o su delegado;
c) El Ministro de Trabajo y Seguádad Social o su delegado;
d) El Director del Insátuto Colombiauo de Cultura o su delegado;
c) El Director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, o su

delegado;
f) El Director del Foudo de Seguádad Social del Artista Colombiano, o su delegado;
g) Cinco artistas, y sus respectivos suplentes, escogidos por el Presidente de la República, de listas

presentadas por entidades gremiales reconocidas legalmente, representativas de diferentes sectores
del arte.

Parágrafo. El Consejo Asesor estará presidido por el I\1inistro de Educación Nacional; en ausencia de éste,
por el l'vIinistro de Comunicaciones, y en ausencia de los dos anteriores por el :Ministro de Trabajo y
Seguridad Socia!.

Artículo 3°._ Son funciones del Consejo Asesor:
a) Establecer los requisitos que permitan calificar la condición de profesional de arte;
b) Estudiar y emitir conceptos sobre las solicitudes que presenten los artistas, para ser calificados como

profesionales;
c) Recomendar políticas para el mejoramiento del nivel profesional del artista;
d) Recomendar la adopción de políticas para la enseñanza de las artes, dentro del proceso educativo

nacional, en establecimientos públicos y privados dedicados a la instrucción del artista;
e) Solicitar la asesoría de personas idóneas. En ciertos aspectos en que no se tenga la suficiente claridad,

para def1l1ir la calidad de profesionales del arte;
f) Asesorar al Gobierno Nacional en el establecimiento de la lista de elementos y materiales requeridos

para el fomento y práctica de las artes, que puedan ser exoneradas de los derechos arancelarios, así
como en la formación de la lista de libre importación de los mismos;

g) Recomendar políticas para el reingreso al pais del patrimonio artístico nacional;
h) Recomendar las políticas de estímulo y apoyo a los artistas;
i) Darse sus propios reglamentos.

Articulo 4°._ Una vez cumplido lo ordenado en el literal b) del artículo 3° y previa certificación de afiliación
del solicitante al Fondo de Seguridad del Artista Colombiano, el1finisterio de Educación Nacional expedirá al
Profesional del.r\..rte una tarjeta que lo acredite como tal.
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TITULO II
Dc la creación, organización y funcionamiento del Fondo

CAPITULO I
De la creación, naturaleza y domicilio

.Artículo 5°._ Créase el Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano, como establecimiento público del
orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 60._ El Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano tendrá su domicilio en la ciudad de
Bogotá, D.E. pero podrá extender sus servicios a todas a las regiones del país.

CAPITULO II
De las funciones

Artículo 7°._ El Fondo cumplirá las siguientes funciones:
a) Organizar y administrar el Régimen de Segimdad Social a que tengan derecho sus afiliados, de

acuerdo a la legislación "\'Ígente sobre la materia;
b) Atender las prestaciones a que se obligue legalmente en favor de sus afiliados;
c) Expedir, con la aprobación del Gobierno Nacional, sus estatutos y reglamentos para la atención de

las prestaciones y servicios a su cargo;
d) Establecer los mecanismos de recaudo y control de los aportes y demás ingresos que la ley establece;
e) Realizar inversiones que le permitan servir oportunamente los objetivos propios de la entidad y le

faciliten logros en favor de la población a su cargo, siempre y cuando tales inversiones queden
suficientemente garantizadas y en condiciones de máxima rentabilidad y liquidez;

f) Promover, estimular y apoyar toda clase de acti\ridades para el fomento del arte y del folclore
nacional;

g) Establecer los sistemas y planes de fmanciación, orientados a la adquisición, reparación, construcción
y liberación de ,rivienda, y a la formación, perfeccionamiento o complementación de la educación
artística de los afiliados así como de la adquisición de material y equipos propios de su actividad;

h) Determinar la estructura y los sistemas de atención de los servicios y las condiciones según las cuales
los socios pueden beneficiarse de ellos, siempre y cuando sean compatibles con la ley;

i) Los demás que las leyes y los estatutos establezcan.

CAPITULO III
De la Dirección y Administración

Artículo 8°._ La Dirección y Administración del Fondo estará a cargo de la Junta Directiva y del Director
General, quien será su representante legal.

Artículo 9°._ La Junta Directiva estará integrada así:
a) Por el Ivf.inistro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, quien la presidirá;
b) Por el1finistro de Educación Nacional o su delegado;
c) Por el Ministro de Comunicaciones o su delegado;
d) Por un Representante de los empresarios o promotores artísticos y un representante del gremio

artístico o sus delegados.
Parágrafo 10. El Director del Fondo tendrá voz en las deliberaciones de la Junta.
Parágrafo 2°. El Secretario General del Fondo será el secretario de la Junta Directiva.
Parágrafo 3°. Los representantes señalados en el1iteral d) del presente artículo, principales y suplentes, serán
escogidos por el Presidente de la República, de nombres que le serán enviados por cada U110 de los sectores
correspondientes, en la forma que determine el reglamento, y su período será de dos años, pero podrán ser
reelegidos.

Artículo 10.- Son funciones de la Junta Directiva:
a) Desarrollar las políticas que, sobre estímulo y apoyo al artista colombiano, recomiende el Consejo

Asesor al Gobierno Nacional para la profesionalización del artista;
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b) Formular la política general del organismo de los planes y programas, que, conforme a las normas
que prescriban el Departamcnto Nacional de Planeación y cl 11inistcrio de Trabajo y Scguridad
Social;

c) Establecer los servicios y prestaciones a que tengan derecho los afiliados y beneficiarios,
reglamentando la prestación, reconocimiento y pago dc los mismos, todo conforme a las
disposiciones "\'Ígentes;

d) Aprobar o improbar la solicitud de inscripción en el registro de empresarios artísticos o suspender
dicha inscripción por incumplimiento de las normas legales establecidas o que se establezcan;

e) Aprobar las tarifas de cotización y aportes para los diferentes servicios que preste el Fondo, con base
en estuclios previos que elabore para tal fin Ycon la aprobación del Gobierno Nacional;

f) Autorizar al Director General del Fondo para adjudicar licitaciones y celebrar contratos, de
conformidad con las normas legales de contratación administrativa vigentes y según las cuantías que
determinen los estatutos del Fondo o su Junta Directiva;

g) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos y ejecutarlo de confonnidad con
la ley normativa del presupuesto;

h) Señalar el orden de prelación de los servicios médicos, prestaciones, riesgos y otros servicios que
hayan de asumirse y las etapas para la planeaeión, organización, ejecución, control y extensión
progresiva de los mismos;

i) Dirigir Ycontrolar los planes de inversión de las reservas y sn manejo fInanciero;
j) Establecer la organización interna del Fondo y fijar la planta de personal y someterla a la aprobación

del Gobierno Nacional;
k) Controlar el funcionamiento general del Fondo y verificar el cumplimiento de las políticas adoptadas;
1) Contratar los servicios médico-asistenciales para los afiliados, de acuerdo al orden de prelaciones

establecidos en el literal j) del presente artículo;
m) Aprobar los estados financieros del Fondo;
n) Darse sus propios reglamentos;
ñ) Las demás que le señalen la ley, reglamentos y estatutos.

Artículo 11.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando sea
convocada por su Presidente, el Director del Fondo o tres de sus miembros principales.

J\rtículo 12.- La Junta Directiva sesionará y tomará decisiones con la mayoría absoluta de los asistentes.

Artículo 13.- Las decisiones de la Junta Directiva se denominarán acuerdos, los cuales deberán llevar la firma
de quien presida la reunión y del Secretario de la Junta.

.Articulo 14.- El Director General del Fondo es agente del Presidente de la República, funcionario de su libre
nombramiento y remoción y como calidades para el desempeño de este cargo se tendrá en cuenta, la
experiencia administrativa mínima de un año en cargos similares.

j\rticulo 15.- Las decisiones del Director General se llamarán resoluciones y será refrendadas por el Secretario
General.

TITULO III
De los fondos y patrimonio

CAPITULO 1
De su conformación y de las cuotas de los afiliados

j\rticulo 16.- El patrimonio de la entidad que se crea en el presente decreto, estará conformado por los
aportes que se refiere el artículo 2° de la Ley 25 de 1985 y por los demás bienes que adquiera a cualquier
título.

J'\rtículo 17.- La Junta Directiva con aprobación dcl Gobierno, fijará el valor de las cuotas que deben pagar
periódicamente los afiliados al Fondo de acuerdo a los correspondientes estudios económicos, f111ancieros,
demográficos, y actuariales para los diferentes servicios y prestaciones a cargo del Fondo.
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CAPITULO II
De los contratos de artistas nacionales y extranjeros

Articulo 18.- Toda empresa o empresario artístico deberá inscribirse en el registro del Fondo de acuerdo a los
requisitos que establezca la Junta Directiva.

.l'\rtículo 19.- A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, todo contrato artístico que se celebre con
artistas nacionales causará un impuesto a favor del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano,
equivalente al 1% del valor del contrato. Hasta cuando el Fondo certifique el pago del impuesto, no podrá
iniciarse la ejecución del contrato.

Artículo 20.- Para efectos del artículo anterior, el Fondo expedirá el respectivo recibo de pago que sen"'ltá
como documento de autorización, por parte del Fondo, para que pueda ser ejecutado el contrato.

Artículo 21.- Todo contrato artístico que se celebre con nacionales deberá indicar en su contenido la fecha de
iniciación y terminación del mismo, el monto de la remuneración a recibir y su forma de pago, el número de
actuación personales o exposiciones, muestras divulgación, venta o edición de obras o cualquier otra forma
contractual artistica, y los lugares donde se realizarán las mismas.

Artículo 22.- A partir de la fecha de vigencia del presente decreto todo contrato artístico que se celebre con
artistas extranjeros, no domiciliados en el país causará un impuesto a favor del Fondo de Seguridad Social del
Artista Colombiano, equivalente al 5% del valor del contrato hasta cuando el Fondo certifique el pago del
impuesto, no podrá inicia.rse la ejecución del contrato.

Articulo 23.~ Pata efectos del artículo anterior el Fondo expedirá el respectivo recibo de pago que serv1rá
COlno documento de autorización, por parte del Fondo para que pueda ser ejecutado el contrato.

Artículo 24.~ Los contratos que se celebren con artistas extranjeros pata hacer presentaciones artísticas dentro
del país deberán cumplir los siguientes requisitos sin perjuicio de lo previsto en otras norffi.<1.s:

a) Indicación de la fecha de emigración e inmigración del artista o de su obra, el monto de la
remuneración a recibir y su forma de pago, el número de actuaciones personales o de exposiciones,
muestras, divulgación, venta, edición de obras, y los lugares donde se realizarán las mismas;

b) Constancia de que el empresario artístico solicitó por esc.rito y obtuvo el respectivo permiso de la
Alcaldía Mayor de Bogotá o de la correspondiente Gobernación Departamental, Administración
Intendencialo Comisarial o Municipal para las demás capitales y municipios;

c) Garantía de cumplimiento de que el artista contratado hará presentaciones gratuitas destinadas al
público de bajos recursos económicos donde las autoridades competentes lo determinen, de acuerdo
a la siguiente tabla:
Una vez cuando el artista realice de una a diez presentaciones; dos veces de once a veinte
presentaciones y tres veces, de veintiuna en adelante;

d) Haber obtenido y presentado el paz y salvo por concepto de pago de aportes gremiales y derechos de
autor;

e) Adjudicar los respectivos contratos con artistas nacionales en proporción de dos (2) artistas solistas
colOlnbianos por cada solista extranjero, que actuarán como compensación, y que tendrán una
remuneración no menor a las tarifas mínimas establecidas por las entidades gremiales y gozarán de un
crédito publicitario igual al del artista extranjero en todos sus aspectos.

f) Acreditar que se ha cumplido con la reglamentación que para el ingreso al país de artistas extranjeros,
determine el Gobierno Nacional a través de la autoridad competente.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de cumplir con los requisitos establecidos en los literales c) y el e) del presente
artículo, los espectáculos de carácter benéfico, cuyo recaudo en cantidad no menor al 80% sea entregado a
instituciones filantrópicas de beneficencia, siempre que el artista extranjero no perciba honorarios por su
presentación, y además, las siguientes actividades artísticas: compañías o conjuntos de ballet clásico o
moderno; de ópera; de teatro; orquestas y circos; solistas e instrumentistas clásicos, previo concepto del
Instituto Colombiano de Cultura, COLCULTURA.
Parágrafo 2°. En lo que respecta a la proporción de compensación de que trata el literal e) del presente
articulo, los actores de radio, tele"\risión, circo y teatro quedarán cobijados por lo ordenado en el articulo 75
del Código Sustantivo del Trabajo.
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DECRETO 214
(del 1/2/88)

ESTATUTOS DEL FONDO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ARTISTA COLOMBIANO

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial de las que le
confieren los Decretos 1050 de 1968 y 2166 de 1985, y

CONSIDERANDO:

Que mediante e! Decreto 2166 de 1935 se creó e! Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano
como establecimiento público del orden nacional adscrito all'vfinisterio de Trabajo y Seguridad Social;

Que en cmnplimiento de la citada disposición y en concordancia con la política social del Gobierno se
hace necesario tomar las medidas que posibiliten la organización y puesta en marcha del referido Fondo;

Que en desarrollo del proceso de organización y con miras a integrar la Junta Directiva del Fondo
conforme a su estatuto básico, se expidió el Decreto 1874 del 2 de octubre de 1987, mediante el cual se
reglamenta el procedimiento para la escogencia de los representantes de los empresarios o promotores
artísticos y del gremio artístico en la Junta Directiva de dicha entidad;

Que la Junta Directiva de! Fondo adoptó mediante e! Acuerdo número 001 de! 7 de enero de 1988, los
estatutos del Fondo, los cuales regirán la organización y funcionamiento de la institución;

Que corresponde al Gobierno Nacional aprobar los estatutos del Fondo,

DECRETA:

Articulo 1°._ Apruébanse los estatutos del Fondo de Seguridad
Social del Artista Colombiano, adoptados por la Junta Directiva de dicha entidad mediante el Acuerdo
número 001 de 1988, cuyo texto es el siguiente:

ACUERDO 001 DE 1988
(enero 7)

por el cual se adoptan los estatutos del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano.

La Junta Directiva del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano, en uso de las facultades legales
que le confieren los Decretos 1050 y 3130 de 1968 y 2166 de 1985; oido e! concepto de la Secretaría de
Administración Pública de la Presidencia de la República.

ACUERDA:

Artículo 1°._ Adóptanse los siguientes estatutos que regirán la
organización y funcionamiento del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano.

CAPITULOI
Naturaleza, objetivos, funciones y domicilio

Articulo 2°._ El Fondo de Seguridad Social de! Artista Colombiano
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creado por el Decreto extraordinario 2166 de 1985, es un establecimiento público de orden nacional,
dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al t1inisterio
de Trabajo y Seguridad SociaL

.Artículo 3°._ El Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano, tiene como objetivos;
a) Organizar y administrar la seguridad social a que tienen derecho sus af1lados de conformidad con

la legislación vigente sobre la materia y los reglamentos especiales que dicte el Gobierno Nacional;
b) Administrar y controlar administrativamente sus fondos y patrimonio;
c) Estimular y apoyar a los artistas organizando concursos, otorgando premios, becas, subsidios,

crear escuelas de capacitación artística para la niñez y la juventud y en general promover toda clase
de actividades para fomentar el arte y folelor nacionales;

d) Promover planes de vivienda que beneficien al artista colombiano;
e) Establecer el crédito en favor de sus afiliados con fines orientados a la formación,

perfeccionamiento o complementación de su educación y adquisición de material y equipo
propios de sus actividades artísticas;

f) Establecer otros sen-ricios y determinar las condiciones según las cuales los socios puedan
beneficiarse de ellos.

Artículo 4°._ En desarrollo de sus objetivos el Fondo cumplirá las siguientes funciones:
a) Organizar y administrar el régimen de seguridad social a que tengan derecho sus afiliados, de

acuerdo con la legislación vigente en favor de sus afiliados;
e) Expedir, con la aprobación del Gobierno Nacional, sus estatutos y reglamentos para la atención

de las prestaciones y selvicios a su cargo;
d) Establecer los mecanismos de recaudo y control de los aportes y demás ingresos que la ley

establece;
e) Realizar inversiones que le permitan senrir oportunamente los objetivos propios de la entidad y le

faciliten logros en favor de la población a su cargo, siempre y cuando tales inversiones queden
f) Promover, estimular y apoyar toda clase de actividades de fomento del arte y del folclor nacional;
g) Establecer los sistemas y planes de flnanciación, orientados a la adquisición, reparación,

constiucción y liberación de vivienda y a la formación, perfeccionamiento o complementación de
la educación artística de los afiliados, así como de la adquisición de material y equipos propios de
su actividad;

h) Determinar la estructura y los sistemas de atención de los sen-ricios y las condiciones según las
cuales los socios puedan beneflciarse de ellos, siempre y cuando sean compatibles con la ley;

i) Las demás que las leyes le asignen.

Artículo 5°._ El Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano, tendrá su domicilio en la ciudad de
Bogotá, pero podrá extender sus servicios a todas las regiones del país.

CAPITULO n
Dirección y administración

Artículo 6°._ La Dirección y Administración del Fondo estarán a cargo de la Junta Directiva y del Director
General, quien será su representante legal.

Articulo 7°.- La Junta Directiva estará integrada por;
a) El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado quien la presidirá;
b) El Ministro de Educación Nacional o su delegado;
c) El :rv1inistro de Comunicaciones o su delegado;
d) Un representante de los empresarios o promotores artísticos y un representante del gremio

artístico o sus delegados.
Parágrafo 10. El Director General del Fondo tendrá voz en las deliberaciones de la Junta.
Parágrafo 2°. El Secretario General del Fondo será el Secretario de la Junta Directiva.
Parágrafo 3°. Los representantes señalados en el literal d) del presente artículo, principales y suplentes,
serán escogidos por el Presidente de la República, de nombres que le serán enviados por cada uno de los
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sectores correspondientes, en la forma que determine el reglamento y su período de dos (2) años, pero
podrán ser reelegidos.

con el orden de
las normas sobre

para los afiliados de acuerdo
artículo y en concordancia con

e)

f)

i)

n)
ñ)
o)

j)
k)

1)

Artículo 8°.- Son funciones de la Junta Directiva:
a) Desarrollar las políticas que, sobre estimulo y apoyo al Artista Colombiano, recomienda el

Consejo Asesor al Gobierno Nacional para la profesionalización del Artista;
b) Formulax la política general de organismo y los planes y programas que conforme a las normas

que presc.riban el Departamento Nacional de Planeación y ellv1inisterios de Trabajo y Seguridad
Social, deban proponerse para la incorporación de los afiliados a los planes de seguridad social;
Elaborar y aprobar los estatutos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca y
someterlos a la aprobación del Gobierno Nacional;

d) Con base en los estudios actuariales efectuados anualmente, constituir f111ancieramente los fondos
de resenTa que garanticen el cumplimiento de sus objetivos y determinar su invcrsión conforme a
los planes previstos;

e) Establecer los servicios y prestaciones a que tengan derecho los afiliados y beneficiarios,
reglamentando la prestación, reconocimiento y pago de los mismos, todo conforme a las
disposiciones vigentes;
Aprobar o improbar la solicitud de inscripción en el registro de empresarios artísticos o suspender
dicha inscripción por incumplimiento de las normas legales establecidas o que se establezcan;

g) Aprobar las tarifas de cotización y aportes para los diferentes serlricios que preste el Fondo, con
base en estudios previos que elabore para tal fm y con la aprobación del Gobierno Nacional;

h) Preparar el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y gastos y ejecutarlo de conformidad
con la ley normativa del presupuesto;
Seiülar el orden dc prelación de los servicios médicos, prestaciones, riesgos y otros servicios que
hayan de asumirse y las etapas para la planeación, organización, ejecución, control y extensión
progresiva de los mismos;
Dirigir y controlar los planes de inversión de las reservas y su manejo fInanciero;
Establecer la organización interna del Fondo y fIjar la planta de personal y someterlas a la
aprobación del Gobierno Nacional;
Controlar el funcionamiento general del Fondo y verifIcar el cumplimiento de las políticas
adoptadas;

m) Controlar los servicios médico-asistenciales
prelación establecido en el literal i) de este
contratación vigentes;
Aprobar los estados f111ancieros del Fondo;
Darse sus propios reglamentos;
Autorizar comisiones al C-.'Cteuor a los empleados del Fondo con arreglo a las normas vigentes
sobre la materia;

p) Conceptuar previa y favorablemente respecto de la adjudicación de contratos, cuando su cuantía
sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000), la contratación de empréstitos externos e
internos con destino al Fondo requieren autorización previa de la Junta cualquiera que sea su
cuantía;

q) Los demás que le señalen la ley, reglamentos y estatutos.

Artículo 10.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando
sca convocada por su Presidente, el Director General del Fondo o tres de sus miembros principales.

Articulo 11.- La Junta Directiva sesionará y tomará decisiones con la mayo.ria absoluta de los asistentes.

Artículo 12.- Las decisiones de la Junta Directiva se denominarán acuerdos, los cuales deberán llevar la
fIrma de quien presida la reunión y del Secretario de la Junta.

Artículo 13.- Los miembros de la Junta Directiva percibirán por su asistencia a cada sesión de la Junta, los
honorarios que se fijen mediante resolución ejecutiva.
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Artículo 14.- El Director General del Fondo es agente del Presidente de la República, funcionario de su
libre nombramiento y remoción y como calidades para su desempeño de este cargo se tendrá en cuenta la
experiencia administrativa mínima de un año en cargos similares.

Artículo 15.- Los actos y decisiones del Director General se llamarán resoluciones, las cuales se numerarán
sucesivamente y serán refrendadas por el Secretario General del Fondo.

Articulo 16.- Son funciones del Director General del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano:
a) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y presentar a su consideración los planes y programas

que deba desarrollar la entidad;
b) llevar la representación legal del Fondo;
c) Dirigir, coordinar y controlar los senricios que preste el Fondo a sus afiliados y beneficiarios;

cumplir, hacer cumplir sus estatutos y reglamentos;
d) Elaborar estudios de costos dc los senTicios del Fondo quc sirvan de base para detenninar las

tarifas y presentarlos a consideración de la Junta Directiva;
e) Expedir los actos administrativos necesarios para el correcto funcionam.i.ento del organismo;
f) Adjudicar y susc.ribir los contratos que deban celebrarse a nombre del Fondo. Cuando la cuantía

dc éstos fuere superior a diez millones de pesos ($10'000.00o), se requerirá para su celebración,
concepto previo y favorable de la Junta Directiva, los contratos de empréstito internos y externos
requieren dicho concepto, cualquiera sea su cuantía;

g) Nombrar, dar posesión y remover el personal del 11inisterio de Trabajo, sobre es Estado de
ejecución de los programas que corresponden al organismo y al Presidente de la República, a
través del l\1inistro de Trabajo y Seguridad Social, los informes generales y periódicos o
particulares que se soliciten, sobre las actividades desarrolladas, la situación general de la entidad y
las medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la política de Gobierno;

h)
i) Proveer el debido recaudo de los ingresos, reconocer y ordenar los gastos y velar por la correcta

utilización de los bienes y recursos del Fondo;
j) Constituir mandatarios que representen al Fondo en los asuntos judiciales y extrajudiciales;
le) Elaborar y presentar a consideración del la Junta Directiva el anteproyecto de presupuesto general

del Fondo, las adiciones y traslados de acuerdo con las necesidades;
1) Las demás que se relacionen con la organización y funcionamiento del Fondo y no estén

expresamente atribuidas a otra autoridad.
Parágrafo. Salvo las excepciones legales, el Director General del Fondo podrá delegar en los funcionarios
del Fondo el ejercicio de alguna o algunas de la funciones previstas en este artículo, previa autorización de
la Junta Directiva.

Artículo 17.- Los miembros de la Junta Directiva y el Director General del Fondo estarán sujetos al
régimen de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades para ellos previsto en el Decreto 128 de
1976 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

CAPITULO III
Patrimonio.

Articulo 18.- El patrimonio del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano estará confolmado por:
a) Las cuotas que deben pagar periódicamente sus afiliados;
b) Los alDd.lios y donaciones que reciba de entidades públicas o privadas:
c) El uno por ciento (1 %) del valor de todo contrato que deba ejecutarse en el país por parte de los

artistas colombianos y el cmco por ciento (5%) del valor de todo contrato que deba ejecutarse por
parte de los artistas extranjeros no domiciliados en el país;

d) Los demás bienes que adquiera costo.

Articulo 19.- La Junta Directiva, con aprobación del Gobierno, fijará el valor de las cuotas que deben
pagar periódicamente los afiliados al Fondo, de acuerdo a los correspondientes estudios económicos,
fmancieros, demográficos y actuariales para los diferentes servicios y prestaciones a cargo del Fondo.
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Artículo 20.- El patrimonio del Fondo se destinará de manera exclusiva, al logro de sus objetivos y al
cumplimiento de sus funciones, sin que pueda variarse ni en todo ni en parte tal destinación.

CAPITULO IV
Organización Interna

Articulo 21.- La estructura orgánica del Fondo será determinada por la Junta Directiva de conformidad
con las normas vigentes y con base en los siguientes criterios:

a) L.as unidades de nivel directivo se denominarán Secretaría General y Subdirecciones;
b) Las unidades que cumplan funciones de asesoría o coordinación se denominarán Oficinas o

Comités; y Consejos cuando incluyan personas ajenas al organismo;
c) Las unidades operativas incluidas las que atiendan servicios administrativos internos, se

denominarán Divisiones, Secciones y Grupos;
d) Las unidades para el estudio o decisión de asuntos especiales, se denominarán Comisiones o

Juntas.

Articulo 22.- Los planes o proyectos de reorganización general o parcial del Fondo, se someterán a la
revisión de la Presidencia de la República. previamente a la adopción por parte de la Junta Ditectiva y a la
aprobación del GobielTIo Naciona1.

CAPITULO V
Régimen jurídico de los actos y contratos

Artículo 23.- Los actos adm.inistrativos que realice el Fondo para el cumplimiento de sus funciones, salvo
disposición en contrario están sujetos al procedimiento gubernativo contemplado en el Código
Contencioso Administrativo y en las demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 24.- Salvo lo dispuesto en normas legales especiales, contra las resoluciones que expida el
Director General en todos los asuntos de su competencia, sólo procederá el recurso de reposición, surtido
el cual se entenderá agotada la vía gubernativa.
Si la providencia contra la cual se interpone el recurso ha sido dictada directamente por la Junta, la
reposición se interpondrá ante la misma.
Los actos dictados por el Director General y aprobados por la Junta, tendrán recurso de reposición ante el
Director pero la decisión deberá ser aprobada igualmente por la Junta.
Contra las determinaciones de la Junta Directiva o el Director General que establezcan situaciones
jurídicas generales no procede recurso alguno y contra las que contemplen situaciones individuales y
concretas sólo procede el recurso de reposición, sin perjuicio de las acciones contencioso-administrativas
que sean procedentes.
Contra los actos administrativos proferidos por las demás autoridades de la institución procede el recurso
de reposición ante quien haya proferido el acto y el de apelación, ante su inmediato superior de acuerdo
con el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 25.- Los contratos que celebre el Fondo para el cumplimiento de sus funciones, se someterán al
régUnen previsto en el Decreto 222 de 1983 y demás disposiciones que lo adicionen, modifiquen o
sustituyan.

Artículo 26.- Los contratos artísticos que se celebren con artistas nacionales o extranjeros, en cuanto
compete al Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano, se regularán por las nonnas contenidas en
el Decreto 2166 de 1985 y demás disposiciones que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

CAPITULO VI
Personal

.Artículo 27. Las personas que presten sus servicios al Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano,
son empleados públicos y por tanto estarán sujetos al régimen legal "rigente para los mismos.
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CAPITULO VII
Control fiscal

Articulo 28.- El control de la gestión fiscal del Fondo de Seguridad Social del Artista Colombiano,
corresponde a la Contralaría General de la República, de conformidad con las normas vigentes expedidas
sobre la materia.

CAPITULO VIII
Disposiciones varias

Articulo 29.- El1'vfin.isterio de Trabajo y Seguridad Social ejercerá sobre el Fondo el control de tutela de
que trata el articulo 7" del Decreto 1050 de 1968.

Articulo 30.- El Fondo como establecimiento público tendrá los mismos privilegios y prerrogativas que se
le reconocen a la Nación y a esta clase de organismos.

Artículo 31.- El Director General del Fondo de Seguridad Social del At11sta Colombiano tomará posesión
del cargo ante el Presidente de la República o en su defecto ante el1iinistro de Trabajo y Seguridad Social.
Los demás funcionarios del Fondo se posesionarán ante el Director General o ante el funcionario en
quien se delegue esta función.

Articulo 32.- El Fondo se ceñirá en el cumplimiento de sus funciones a sus estatutos básicos o internos y
no podrá desarrollar actividades o ejecutar actos distintos a los allí previstos, ni destinar los bienes o
recursos para fines diferentes de los contenidos en las respectivas disposiciones.

Articulo 33.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación del Decreto mediante el cual sea
aprobado por el Gobierno Nacional.

Comuniquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.E., a los siete (7) días dellnes de enero de mil novecientos ochenta Yocho (1988).

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Presidente de la Junta,
(pdo.) Diego Youues Moreno.

Articulo 2°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.E., a 10 de febrero de 1988.

VIRGILIO BARCO

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
Diego Younes Moreno
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